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RESOLUCIÓN No. CSJNAR21- 22 

(4 de marzo de 2021)  
  

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado 
por Ángela Janeth Jaimes Basante, interpuesto contra la resolución CSJNAR19-103 del 17 de 
mayo de 2019  mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba de conocimientos, 

competencias, aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria al concurso público de 
empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y 

Mocoa” 
 

 
  
MAGISTRADA PONENTE:    Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE  
SOLICITANTE:                             ÁNGELA JANETH JAIMES BASANTE 
CEDULA DE CIUDANIA No:                 1.085.305.924 de Pasto  
RECURSO:                                        Reposición    
  

I.- ASUNTO  
  

El Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, en uso de sus facultades constitucionales, legales 
y reglamentarias, en especial, las contenidas en los artículos: 101 numeral 1º, 156 a 158 y 160 a 
169, 174 y 175 de la Ley 270 de 1996; los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. CSJNAA17-453 del 7 de octubre de 2017, por medio del cual se convocó al concurso público de 
méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de 
Pasto y Mocoa, procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la señora Ángela Janeth 
Jaimes Basante, en contra de la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, mediante la 
cual se publicaron los resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades presentadas por los concursantes dentro de la presente convocatoria;  
  

II.- ANTECEDENTES  
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Estatuaria de la 
Administración de Justicia, corresponde a los Consejo Seccionales de la Judicatura “administrar la 
Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del Consejo Superior de 
la Judicatura“.   
  
El artículo 174 inciso 2º, ibídem, establece que la Sala Superior “reglamentará y definirá, conforme a 
lo dispuesto en esta ley, los mecanismos conforme a los cuales habrá de llevarse a efecto la 
administración de carrera y la participación de que trata el inciso anterior”.   
  
Con base en esta función reglamentaria, el Consejo Superior profirió el acuerdo PCSJA1710643 del 
14 de febrero de 2017, mediante el cual dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura 
adelanten los procesos selección, actos preparatorios, expidan las respectivas convocatorias de 
conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de los  cargos de empleados/as de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.  
  
En ejercicio de sus funciones estatutarias y con las directrices impartidas mediante el acuerdo 
mencionado en precedencia, este Consejo profirió el acuerdo número CSJNAA17-453 del 7 de 2017, 
mediante el cual convocó a concurso público de méritos destinado a la conformación del Registro 
Seccional de elegibles para los empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 
de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa.  
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Con el fin de surtir la aplicación de la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades dentro de la presente convocatoria, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura, contrató a la Universidad Nacional de Colombia.   
  
Una vez surtido el proceso de inscripción, verificado el cumplimiento de requisitos mínimos, el 3 de 
febrero de 2019, los aspirantes admitidos al concurso presentaron la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades y con resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, 
este Consejo Seccional publicó los resultados por ellos obtenidos, señalando que contra las 
decisiones individuales no aprobatorias proceden los recursos de reposición y apelación, para cuya 
decisión la Universidad Nacional suministró los insumos técnicos de la prueba.  
  

III.- DEL RECURSO  
  
Inconforme con el puntaje por ella obtenido, dentro de la oportunidad establecida para el efecto, la 
señora Ángela Janeth Jaimes Basante, identificada con la cedula de ciudadanía número 
1085305924 expedida en Pasto, interpuso recurso de reposición, en subsidio el de apelación, contra 
la Resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, argumentando que, su puntación no se 
discriminó en aptitudes y conocimientos, por lo cual, solicita la revisión de su hoja de respuestas y 
se expida copia del cuadernillo de las pruebas y hojas de respuesta, para garantizar en su totalidad 
la transparencia en los resultados obtenidos. Fundamenta su petición en el desconocimiento al  
acceso y ejercicio de cargos públicos. 
 

IV.- DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD 
 

Toda vez que los recursos formulados por la concursante requerían un trámite previo de exhibición 
de la prueba, mediante oficio CSJNAO19-1035 del 14 de agosto de 2019, enviado a su correo 
electrónico a las 12:30 p.m., se procedió a informarle sobre la imposibilidad de entregarle copia de 
la documentación por ella solicitada, dado el carácter reservado de la misma, y en su lugar se le 
informó sobre la jornada de exhibición en la que se accedía a su solicitud en el sentido de darle a 
conocer el cuestionario, las respuestas por ella ofrecidas y las que a juicio de la Universidad Nacional 
eran las correctas de la prueba de conocimientos para el cargo de aspiración, para cuyo efecto 
además, se le suministraron elementos que le permitieran realizar adecuadamente ese 
procedimiento. 
 

V.- CONSIDERACIONES  
  

Una vez la Universidad Nacional de Colombia como entidad contratista por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura para el desarrollo de la prueba de conocimientos realizada dentro de esta 
convocatoria remitió la información necesaria, procede esta Corporación a resolver el recurso 
interpuesto por la concursante. 
 
“…(…) 

 
Bajo el anterior contexto, se solicitó a la Universidad Nacional soporte técnico con el fin de resolver cada una 
de las inquietudes presentadas, entidad que emitió concepto técnico, el cual se transcribe, así: 

 

“La Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su prueba, 
comparando las respuestas arrojados por la lectura óptica, con la revisión manual, y de 
acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado en mayo de 2019 al Consejo Superior de la 
Judicatura, que en su caso corresponde a : Ángela Janeth Jaimes Basante 1,085,305,924 
758,68” 
 

Ahora bien, respecto de la solicitud de copias del cuadernillo y hojas de respuestas y material de prueba, la 

Universidad Nacional indicó que:  
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“El acceso al material de prueba solo está previsto en la etapa de exhibición y no por medio 
de la entrega de la copia del cuadernillo, hojas de respuestas, claves y/o preguntas correctas 
e incorrectas. El Consejo Superior de la Judicatura fijó la fecha y hora para la exhibición de las 
pruebas de los aspirantes que lo solicitaron oportunamente, dando así cumplimiento al 
derecho de acceso a las pruebas para fundamentar los recursos. En ese orden de ideas, las 
solicitudes de acceso al material fueron agotadas.”  

   

En virtud de lo anterior, este Consejo Seccional mantendrá el puntaje asignado a la señora Ángela 
Janeth Jaimes Basante, sin que haya lugar a reponer la decisión individual contenida en la 
Resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, mediante la cual se publicaron los resultados 
de la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria 
de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto 
y Mocoa, y en vista de que la recurrente en su escrito de recurso interpuso el de apelación de manera 
subsidiaria, esta Corporación lo concederá, ante la Unidad de Administración de Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño,  

  
 

RESUELVE:  
  
ARTÍCULO PRIMERO.- NO REPONER la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, 
mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba de conocimientos, competencias, 
aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros 
de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa, en lo que respecta al puntaje obtenido por 
la señora Ángela Janeth Jaimes Basante, identificada con la cedula de ciudadanía número 
1.085.305.924 expedida en Pasto. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por 
la señora  Ángela Janeth Jaimes Basante, para lo cual se remitirá a la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial, copia de la Resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, así como del 
presente acto y del escrito que contiene el recurso presentado, para lo de su competencia.   
  
ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución mediante su fijación por el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de este Consejo Seccional, y a título informativo publíquese 
en la página web de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, link Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño/concursos/convocatoria 4.  
  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
Dada en San Juan de Pasto, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021)  

 
 
  
M.P./Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE  

  
 

 

  
HERNÁN DAVID ENRÍQUEZ   
Presidente   
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